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1 DE LOGliüÑO.
PARTE OFICIAL

©OBSESiwO

DE LA PROVINCIA Olí MiGROSO

En la Gacela de Jfadrídnám. 301 cor­
res pondünle al dia 28 (ir Octubre próximo 
pasado, se kalía inserto lo siguiente:

SUPREMO TxBIBUINALpE JUSTICIA
üfi la vina y corle de iviadrid, a 24 <le 

Octubre de 1561, en los autos seguidos 
en (d Juzgado de primera instancia de 
Peñaranda y en la Audiencia ten itorial 
de Valladolid, en los cuales han litigado 
eu la tercera instancia el Fii cal deS. M 
y D. José Barba, marido de Doña Ma­
nuela Cuadrado, sobre mejor derecho á 
los bienes de la capellanía fundada por 
Alonso Fernandez y Sancha Alonso; au­
tos pendientes ante Nos en virtud de re­
curso de nulidad interpuesto por ambas 
partes contra la sentencia de revista que 
en 19 de Noviembre del año último dictó 
la Sala tercera de la referida Audiencia;

Resudando ({ue los expresado Alonso 
Fernandez y su mujer Sancha Alonso, 
por el testamento que otorgaron en 27 
de Octubre de 1437, fundaron una ca- 
pellania con carga de dos misas semana­
les que diría el capellán que libremente 
y sin intervención del Obispo elegiría el 
patrono, designando para este cargo à 
Juan Alonso Garnacho; y despues de sus 
dias. al que este nombrase, y asi su­
cesivamente:

Resultando que varios de los capella­
nes nombrados por los patronos acudie­
ron al Juez eclesiástico de Salamanca, y 
obtubieron la colación y canónica insti­
tución, no obstante que en el archivo no 
aparece que dicha capellanía fuese erigi­
da en beneficio eclesiástico, y que por el 
contrario, otros presentaron su nombra­
miento ante la justicia ordinaria, que 
mandó darles y les dió posesión do ella;

Besultando que uno de estos lo fué el 
último Capellán D. Nicolás Escudero, 
nombrado por D. Carlos Arias, el cual 
despues de obtenida la posesión, acudió 
al Tribunal eclesiástico pidiendo que se 
espiritualizasen los bienes de dicha cape­
llanía para ordenarse á título de sus ren­
tas: que por auto de 19 de Enero de 

1796 se espiritualizaron por aquella so­
la vez, é Ínterin el D. Nicolás obtenía 
otros bienes que en su virtud se ordenó 
á título de la expresada capellanía, y que 
laesluvo poseyendo hasta su muerte, que 
ocurrió en 10 de Febrero de 1852, ba­
jo testamento en que nombró por sus 
únicos y universales herederosá sus so­
brinos D. José Barba y Doña Manuela 
Cuadrado:

Resultando que el D. Cárlos Arias 
nombró por parirona de la capellanía de 
que se trata à su esposa Doña María Te­
resa de Cáceres: v uara el 
eliguiese persona que despues de laBnier- 
te de la misma ejerciera el patronato, 
designó al efecto á su hijo llamado tam­
bién D. Cárlos:

Resultando que este último, en docu­
mento privado escrito en papel del sello 
4.®, fechado en Canlalapiedra à 3 de Fe­
brero de 1533, y firmado por el mismo, 
nombró por patrono á su hijo D. Juan 
Arias, expresando que en el dia anterior 
había otorgado ’estamento sin elegir 
sucesor en dicho patronato, y que por 
eso lo hacía en aquel documento:

iiesullando que registrado el protoco­
lo del Escribano de Cantalapiedra, cor­
respondiente al referido año de 1833, no 
se encontró el testamento que se men­
ciona en el citado documento, y que va­
rios testigos y los peritos calígrafos han 
asegurado la identidad de la firma queen 
este se halla con otras indnvitadas del 
D. Garlos Arias que habían visto, aña­
diendo los testigos que oyeron al Don 
Cárlos que quería que su hijo Don 
Juan ejerciese el patronato despues de 
su muerte, y que sabían que era el su­
cesor en todos los mayorazgos de su pa­
dre;

Resultando que el D. Juan Arias, en 
concepto de patronato de la expresada 
capellanía, y diciendo que esta se halla­
ba vacante por muerl de D. Nicolás Es­
cudero, nombró Capellán á su hermano 
D. Luis Arias; y que este acudió al 
Provisor del Obispado de Salamanca pi­
diendo que se le adjudicase como cola­
tiva, sobre lo cual se formó expediente, 
que fué remitido despues al Juzgado de 
primera instancia de Peñaranda por ha­
ber declarado la Audiencia de Vallado- 
lid, á solicitud de D. José Barba, mari­
do de Doña Manuela Cuadrado, que el 
Juez eclesiástico hacia fuerza en cono­
cer y proceder:

Resultando que en dicho Juzgado or­
dinario presentó demanda Doña Inés Gi­
ron, á nombre y como curadora de su 
hijo D Luis Arias, pidiendo que se de­
clarase que no había términos hábiles 
para adjudicar los bienes de la capella­
nía á D. José Barba y su mujer como he­
rederos de D. Nicolás Escudero, y que 
se mandara que subsistiese con su actual 
dotación para que ásu tiempo se prove­
yese por quien correspondiera, fundán­
dose en que esta capellanía no está com­
prendida en la ley de desvinculacion de

lU OninKrA di» 1820, sinofio el Con- 
el añó de1S5l y en los decretos expedi­
dos para su ejecución , y en que sus bie­
nes no estaban divididos entre los parien­
tes, ni pedida su adjudicación ánles de 
la fecha de dichos decretos:

Resultando que, conferido traslado de 
esta demanda, le evacuó D. José Barba 
pidiendo que se le absolviese de ella con 
las costas, y alegando que la fundación 
de Alonso Fernandez y su mujer Sancha 
Alonso era un patronato Real de legos 
de libre elección, comprendido en el art. 
5.° de la ley de 11 de Octubre de 1820, 
y que por tanto correspondían sus bie­
nes á él y á su mujer . oña Manuela Cua­
drado como herederos del último Cape­
llán y poseedor D Nicolás Escudero, que 
falleció en el año de 1852:

Resultando que, despues de hab^r mo­
dificado su demanda la Doña Ines á nom­
bre de su hijo D Luis Arias solicitando 
que se adjudicara á éste la capellanía li­
tigiosa en concepto de laical con los fru­
tos y rentas desde la vacante por razon 
del nombramiento de Capellán que à su 
favor hizo el patrono Don Juan Arias, y 
despues de hober contradicho esta pre­
tension D, José Barba insistiendo en la 
que él tenia deducida, se recibió el pleito 
á prueba, y practicaron ambas paríoslas 
que estimaron convenirles, alegando lue­
go de bien probado é insistiendo en sos 
respectivas peticiones:

Resultando que, conferido traslado al 
Promotoi fiscal, solicitó que se adjudica­
ran los bienes al Estado en atención á 
que los únicos opositores que se habían 
presentado no tenían derecho á su ob­
tención, pues D. José Barba y su mujer 
eran herederos de un simple usufruc­
tuario y cumplidor de los cargas de la 
capellanía, y node un verdadesro pose­
edor, y D Luis Arias no podía reclamar 
legalmente que se le adjudicase en virlu i 

del nombramiento de Capellán hecho à 
su favor por su hermano D. Juan, ya 
porque suprimida como estaba la cape­
llanía no podía proveerse, y ya porque 
no constaba de un modo fehaciente que 
el D, Juan fuera patrono:

Resultando que, impugnada esta pe­
tición por D. Luis Arias y D. José Barba, 
y por D. Juan Arias, que salió también 
á los autos, y llevados estos á la vista, se 
dictó sentencia en 11 de Julio de /85^, 
declarando el Juez déprimera inslaocm 
verdadero poseedor del patronato ó ca- 
pollonía fiinrlnrtfl nnr A Inncn

con los derechos que como tal le con­
fiere la prim>-ra parte (Íel art. 5.* de 
h ley de 11 de Octubre de 18S0 so­
bre los bienes, inclusas las rentas desde 
la muerte del capellán D. Nicolás Escu­
dero, y con la obligación de levantar las 
cargas que aquellos tengan contra sí:

Resultando que, inlerpueslaapelacion 
por el Promotor Fiscal y D. José Barba, 
se sustanció la instancia legítimamente, 
y en 5 de Noviembre de 1858 se pronun­
ció sentencia de vista revocando la apela­
da, y declarando del Estado los bienes 
objeto de la fundación litigiosa, con las 
cargas á que están afectos:

Resultando que D. Juan y D. Luis 
Arias consintieron en esta sentencia; y 
habiendo suplicado D. José Barba, se si­
guió la tercera instancia únicamente en­
tre este y el Fiscal de. S. M , y en 1P de 
Noviembre de I860 la Sala tercera por 
su sentencia de revista suplió y enmendó 
la de vista, y declaró subsistente la ca­
pellanía como no comprendida en la ley 
de M de Octubre de 1820, mandando 
que, mediante no haberse nombrado Ca­
pellán que la sirviese y cumpliera sus 
cargas, y no ser parteen aquella tercera 
instancia ninguno á quien correspondie­
se este nombramiento con arreglo á la 
fundación, se pusieran en administra­
ción los bienes que la constituían, ó fin de 
que con sus productos se cumplieran las 
cargas impuestas por los fundadores, de­
positándose el sobrante en la Caja de De­
pósitos, el cual á su tiempo se entrega­
ra al Capellán que se nombre, y reser­
vando su derecho á los que en concepto 
de patronos se crean facultados para es­
te nombramiento para que lo ejerciten 
si vieren convenirles:

Resultando que contra esta sentencia 
interpuso el Ministerio fiscal recurso de 
nulidad, diciendo que infringía el art.



1 ? (le la filada icy do H de Octubre de 
1820 y los articulos -i.° y 5.’ de la de 
•16' de Mayo de 1835:

Hesiiilando (¡ne también entabló igual 
recurso 1). José Barba, alegando (^ue la 
sentencia era contraria á la referida ley 
del año de 1820 ' y à la doctrina legal, 
que enseña que los poseedores actuales 
de que halda dicha ley son los que lo 
eran de hecho y materialmente cuando 
se publicó siempre que su posesión no 
eslubicra contradicha, como no lo esta­
ba la de D. Nicolás Escudero;

Y resultando que laSala sentenciadora 
admitió ambos recursos, y por parle de 
Barba se prestó la oportuna caución:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Bamon Ma­
ría de Arriola:

Considerando que, según la cláusula 
de la fundación litigiosa, que autoriza al 
patrono para remover á los cumplidores 
sin intervención de la Autoridad eclesiás­
tica; y la ejecutoria did recurso de fuerza 
de fecha 5 deAbrilde 1835, resulta ser la 
obra de que se trata un nuevo patronato 
laica!, comprendido por tanto en la de­
samortización del art 4.° de la ley de /1 
de Octubre de 1820:

Considerando que, declarando sub- 
sislen’.edicha fundaeioo, y mandando po­
ner sus bienes en administración, ha in­
fringido Ja Sala tercera de la Audiencia 
de Valladolid el referido artículo;

Y considerando que también ha infrin­
gido el 5.® de la misma ley en cuanto ' 
no ha resuello cosa alguna sobre la ad- ' 
indicación de los expresados bienes en 
concepto de libres.

Fallamos, que debemos declarar y de­
claramos haber lugar al recurso de nu­
lidad interpuesto por el Ministerio fiscal 
-U- U-- 1 I .Ir» 
bre de 186‘O; y mandamos que se de­
vuelvan los autosá la Audiencia de Va­
lladolid para que se dicte en ellos nue­
va sentencia arreglada á derecho por sie­
te Ministros que no hayan c nocido del 
pleito eu ninguna de las instancias; y en 
el caso de no haber en dicha Audiencia 
suficiente número de Juces hábiles para 
ello, se remitan al mismo efecto, con ci­
tación de las parles, à la de Burgos, como 
la mas inmediata, y que quede cancela­
da la’caucion que prestó el D. José Bar­
ba parala interposición del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gol ierno é in­
sertará en la Colección leijislaliva para lo 
cual so pa&en las oportunas copias cerli- 
cadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.==Juan Martin Carramolino. 
•=Raraon María de Arrióla.«Manuel 
Orliz de Zúniga.==Juan María Biec.=» 
Felipe de Urbina.«Eduardo Elío.— 
Joaquin Melchor y Pinazo.

Publicación.«Leida y publicada fue 
la precedente sentencia por el limo Sr. 
D. Bamon María de Arriola, Ministro 
delTribunal,Supremo de Jnslicia, es­
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M, 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 2í de Octubre de 1861.«= 
Dionisio Antonio de Puga.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vi­
gilancia procuren por cuantos me­
dios ésten à su alcance dentro de 
sus atribuciones averiguar el para­
dero de Luis Marcos, cuyas señas se 

estampan á continuación, el cual d,c- 
saparecié el dia 18 del actual del 
pueblo de Arcos en la provincia de 
Burgos llevándose 300 rs. pertene­
cientes á Boman Bu z en cuya casa 
se hallaba sirviendo, procediendo â 
su captura y remesa á disposición 
de este Gobierno en el caso de ser 
habido. Logroño 26 de Noviembre 
de 1861.—Manuel Somoza .

Señas de Luis Mareos.

Edad 18 años, estatura regular, 
cara idem, color bueno, barba roja, 
ojos castaños, vestido con calzón 
corlo de sayal, chaqueta y chalecp 
de idem, elástico, medias de lana 
negra, con albarcas, pañuelo encar- 
nadoen la cabeza,aoguarinanueva.

Efectos robados.

Diez napoleones, 1res medios du­
ros y veinte pesetas de cuatro reales

El Alcalde de Alberile rae ha he­
cho presente haberse declarado la 
viruela en el ganado lanar de Don 
Quintin Sicilia de aquella vecindad, 
y que se ha señalado para pasto el 
término déla Bad comprendido en 
jurisdicción de aquella villa con pro­
hibición de traspasar los límites que 
se le han marcado.

Lo que se anuncia para cono­
cimiento del público y mas especial- 
mp.nte de los ganaderos a fín de eyi- 
dad. Logroño 26 de Noviembre de 
1861 .=Manuel Samoza.

El Alcalde de Agoncillo me ha he­
cho presente haberse declarado la 
viruela en el ganado lanar de Don 
Miguel Luna de aquella vecindad, 
habiéndose señalado para pastar los 
términos de sequero viejo en dicha 
jurisdiocion lindante á la de Murillo 
por la parte desoriente.

Lo que se anuncia para conoci­
miento del público y de los ganade­
ros de esta provincia á fin de evitar 
el contagio. Logroñ > 25 de Noviem­
bre de 1861. — Manuel Somoza.

Las Direcciones generales del Tesoro pú­
blico, de Contabilidad de la fíacienda pú­
blica y de conlribuciones, en circular fe­
cha tS del presen le inesme dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á eslas Direcciones genera­
les, con fecha 3 del mes actual, la Real 
ó;-den siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta à la Rei­
na (Q. D. G ) de la exposición elevada 
por V I. áesle Ministerio en 19 de Ju­
nio último, proponiendo las reglas que 
consideranecesariasparael puntual cum­
plimiento de cuanto en materia de ar­
queos está prevenido; y enleiada S. M. 
de su contexto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direcciones ge­
nerales del Tesoro y de Contribuciones, 
se ha servido mandar, de conformidad 
con el parecer de esa Dirección general, 
que se observen las reglas siguientes: 1 .*

En los dias 8,15 y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán las des últi­
mas horas de las ordinarias de oficina á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la ca­
ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
ciones: 2 ’ En el último dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos y formali- 
zacioues hasta las doce de la mañana, 
consagrándose las horas restantes à com­
probar los resultados del cuarto periódo 
y mensual y á practicar el arqueo con to­
da Ja escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si 
lo permitiera la hora de salida del cor­
reo, las copias del acta que ordena el ar­
tículo 16 de la Instrucción de 15 de No­
viembre de 1860. Y 3.‘Si el último dia 
de raes fuese festivo, se dedicará exclu­
sivamente á las operaciones de compro­
bación y arqueo queestán determinadas, 
no obstante lo dispuesto en los artículos 
9 y 13 de la citada Instrucción do 15 do 
Noviembre. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla á V. S. para su conoci­
miento, eslas Direcciones generales han 
acordado:

1,® Que haga V. S. las prevencio­
nes mas terminantes à las oficinas de 
esa provincia para que cada una, en el 
círculo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop­
tadas.

2 .° Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oficina?, se 
fije la hora en que ha de terminar la ex­
pedición de cargarémes y libramientos, 
calculando prudencialmenle el tiempo 
preciso para las operaciones de asiento y 
ca¡a, á fin do uue ésta se cierre iudisoen- 
gias r; ----- —------—------- -—--------

3 .® Que dicha Real órden y las dis­
posiciones áque se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamenle en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de pre­
texto para entorpecer las operaciones de 
arqueo, fallando á lo mandado

Dél recibo de la presente, á la que 
ccompañan once ejemplares, se servirá 
V. S. dar conocimiento á la Dirección 
general de Contabilidad, así como délas 
disposiciones que sobre el particular hu­
biese adoptado; en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan dispuestas 
á exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los Jefes y demas empleados que de 
cualquiera manera entorpezcan el cum­
plimiento de la repelida Real disposi­
ción.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
lelin para debido conocimiento y que los 
Ayuntamientos por su parte cniden eu sus 
respectivas localidades de que tengan la pu­
blicidad conveniente cuanto se previene por 
la Superioridad; sirviéndoles ademas de 
gobierno que las oficinas de provincia se 
hallarán abiertas para los efectos de la cir­
cular inserta, desde las 9 de la mañana á 
las tres de la la*'de todos los dias, escepío 
los festivos] y los de arqueo solamente has­
ta las t2¡ de la mañana, desde cuya ho­
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la caja de la Tesorería de Hacienda pú­
blica. Logroño ^¿6 de Jubo de 
Manuel So moza.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 del actual esta Direc­
ción general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Diciembre á las 
doce de su mañana para la adjudica­
ción en pública subasta de las obras 
de una casa portazgo en el empalma 
de las carreteras de 2.’órdende Bur­
gos áLogroño, yPancorboáZarago- 
za, provincia de Logroño, cuyo pre­
supuesto asciende á 55.249 rs. 31 
cénts.

La subastase celebrará en los tér­
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo dfi_ 1-^,2, en esta 
corle ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el lo­
cal que ocupa el Ministerio de Fo­
mento, y en Logroño ante el Gober­
nador de la provincia; hallándose en 
ambospunlosde manifiesto, para co- 
nocimenlo del público, el presupues­
to, condiciones y planos correspon­
dientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para lo­
mar parle en esla subasta será de dos 
mil rs en dinero ó acciones de ca­
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi­
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; de- oomimeñtóqüélicñétriTO 
zado el depósito del modo que pre­
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele­
brara , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins­
trucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de quinientos rs,, que­
dando las demas á voluntad de los 
liciladores siempre que no bajen de 
cien rs.

Madrid 19 de Noviembre de 1861. 
— El Director general de Obras pú­
blicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecinode... enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de 
Noviembre último y de las condicio­
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de una casa portazgo en el 
empalme de las carreteras de 2:’ór­
den de Burgos á Logroño y Pancor- 
bo á Zaragoza, provincia de Logro­
ño se compromete á lomar á su car­
go la construcción de las mismas, 
con eslíicla sujeción á los expresa­
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de

fAqui la proposición c/ue se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y tier­
namente el tipo fijado pero advir­
tiendo (pie serádesechada todapro- 
puesta en que 'no se esprese deter-



min adámente la cantidad escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras.J i

Fecha y firma del proponente.

D. Pablo Lazcáno del Valle, Juez 
de primera inslancia del parltdo de 
Cervera del /lio Ál/iama.

i Por el presente cito, llamo y em- 
í plazo á Segundo Gonzalez vecino 
j de la villa de Aguilar en este partido, 

D. Ildefonso San Mtllan, Juez de prime- 
ra Instancia de esta Ciudad de Logro­
ño y su partido.
Por el presente y en su virtud se 

cita, llama y emplaza á José Pérez 
déla Higuera (a) el manco, natural 
de Biotuerto. dedicado á las obras 
del ferro-carril, para quesin dilación 
alguna comparezca en este Juzgado 
con el fin de hacerle saber una pro 
videncia que le interesa dictada en 
la causa que por lesiones se le ins- 

^truye, bajo apercibimiento que de 
no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Logroño á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos sesen­
ta y uno —Ildefonso San Millan — 
Por mandado de S.S,*, Angel Muro.

para que dentro del término de nne- 
ve diis acontar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta Provin­
cia, comparezca ante la Alcaldía de 
dicha villa á ser reconocido por los 
facultativos de la misma de la lesion 
grave que le infirió Manuel Soria y 
López naiural de la misma y que 
pueda prestar la declaración corres­
pondiente acordada en la causa que 
sobre el hechoesloy instruyendo,Jba- 
jo apercibimiento à dicho Gozalez 
que de no presentarse en el término 
prefijado, se le exigirá la responsa­
bilidad que Laya lugar tanto respec­
to del retraso que con su ausencia 
sufre dicha causa,cuanto délos per­
juicios que se ocasionan al procesa­
do preso por la misma. Dado en Cer- 
vera á veinlitres de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.=P3- 
blo Lazcanodel Valle.—Por su raan- 

j dado, Pedro Vidal García.

D llamón de Xérica, Ingeniero Ge fe de 2.* clase del Cuerpo de Montes y Gefe del 
Distrito forestal de Logroño.

Ilat^o saber; Que el dia veinte y 1res del mes próximo venidero y hora de once á doce 
de su'^mafiana, tendrá lugar la subasta para la venta de cuatro mil robles, en cuako 
lotes que en los montes de Nieva de Cameros partido judicial de Torrecilla llamados 
la Dehesa y la Molosa, y sitios titulados, San Vídores, Bardera, Cabezo, Terrero, y los 
Caños, se hallan señalados con el marco Real, y cuya corta ha sido concedida al Ayun­
tamiento de dicha villa por eal órden de fecha
14 del actual.

Peales.Lotos.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

metros.

Altura 
en 

metros

1.’ 560 0‘60 á 0«70 5
2.* 1106 «‘56 à 0‘64 8
5.° 1958 0‘56 á 0 6í 8
4.'’ 376 0'56 á 0‘64 8

63
41
41
41

PRECIO DE CAD.A 
UNO.

cénls.

IDíM TOTAL

Heales.

55280
45346
80278
15416

cénls.

GASTOS OBLIGATORIOS

»»

»
»

0

No se admitirá postura que no cubra la cantidad que figura cada uno de los espre- 
sados eu el anterior estado, en que se hallan lasados dichos productos.

La subasta será doble à suerte y ventura y se verificará en las oficinas del Gobierno 
de provincia, ante el Sr. Gobi nador ó quien le represente y en las Salas Consistoriales 
de Nieva de Cameros ante él Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en dichas oficinas, y Secretaría, de Ayuntamiento, de 
Nieva, con quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. 
Logroño á veinte y 1res de Noviembre de 1861.=-P. A. del Ingeniero del Distrito.— 
El Perito encargado. Canuto Pedro Ofioro

CítMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
BIENES NACIONALES DE LA PROVIN­

CIA íDEEOGftOÑO.

Indice de una órden de adjudicación 
aprobada por la Junta superior de ventas 
en sesión del 18 de Noviembre de 1861.

Can Ij dad 
Nombre del rematante. déla adiudicacion

Rs. vn.

D. Ventura López Orliz. 232

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y principalmente para el del 

T interesado Logroño 25 de Noviembre de 
186l.=.El Comisionado principal de Ven­
tas de Bienes Nacionalos, Ramon de Ma­
leo.

enn pnmn siíznp:

OBltAS P-UBLIC.AS.

Gueiyjo nacional de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la 

Provincia de Logroño.

ANUNCIO
Djel vivero propio de la Exema. 

Diputación, eislramnros de esta Ciu­
dad, se venden las plantas siguien­
tes;

Rs. vn.

342 Olmos á . . . 
^44 Alamos blancos a 

20 Fresnos á. . .

l‘75 
l‘23
1 ‘ «

28 Zafras á 
182 Nogales à.

12 Tilos â. .
10 Berces à
10 Acaciasà.

6 Plátanos à

r«
2‘« 
l‘75 
r25
1 ‘ a 
2‘«

Los pedidos se entregarán en la 
oficina de Obras públicas de la Pro­
vincia, calle del mercado viejo nú- 
m'^ro 2. La eslraccíon es de cuenta 

I del comprador

CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE JUNIO DE 1861.

EXTRACTO de la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren­
de las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el 
mismo y las satisfechas á las obligaciones del presupuesto.

J REALES VELLON.

CARGO.

Existencia que resultó en fin de Mayo., . . . ■
Productos ordinarios de propios, deducida.s contribucio­

nes y el 20 por 100......................................................
Id. del cupón vencido en 30 de Junio de rs. vn. 50 Ô00 

en títulos del 5 por 100 consolidado adquiridos con 
el producto de rs. vn. 283 542, 83 cénls. en billetes 
del material del Tesoro procedentes, de los atrasos de 
alcabalas y del abono de los gastos de fortificación, 
vesdidos al cambio de 90 por 100 en virtud de acuer­
dos del Eicmo. Ayuntamiento de 4 de Noviembre y 
l.° de Diciembre de 1860, y autorización del Sr. Go­
bernador de la provincia de 15 del último de los me­
ses citados......................... ...................................

Id. de arbitrios é impuestos establecidos..........................  
Id. de beneficencia domiciliaria.......................................... 

Reintegro del resto de los 80.000 rs. anticipados en el 
año anterior á los herederos del contratista de las 
obras de las calles con la autorización competente y 
librados à mi favor con cargo al art. 12 del capítulo

6.* del presupuesto de gastos.....................................
Otros productos extraordinarios..........................................
Id. del recargo sobre las especies de consumo compren­

didas en la tarifa número 2...........................  • 
Librados à favor del depositario de la beneficencia do­

miciliaria................................................................  •

»»

»
»

» 
» 
»

»
»

»

»»

Total cargo. .

PAPEL. METÁLICO.

554.340,80 44 986,14

3G0, »

7.500, »
17.105,16

105,43

»

))

))

554.340,80

22.000, «
1.073,54

22.548,56

2 000, »

117 678,83

PeR.ctúNAL. MATERIAL. TOTAL

Del Ayuntamienlo.

Sueldos de los empleados del mismo v de los
facultativos titulares...................................... 3 699, » » » f

Gastos de oficina é impresiones......................... » » 1.092,25 f
Conservación de la Casa Consistorial. . . » )) 6, » \
Reparación de efectos........................................ » » 634, » 2 8 959.66
Gastos de representación del Exemo. Ayunta-

miento en los actos y festividades públicas. 
Sueldos de los empleados de la Comisión es-

» » 2.986,75 1

pecial de avaluó y reparto de la contribu­
ción territorial de esta Ciudad. . . . 541,66 » » I

Policia de seguridad. 4 240,66 4.719, »

Haberes de los serenos................................ ...... 2.198, » u « j •2.198, »

Policía urbana.

Gastos generales del ramo................................. 1 2 13, » n » 1
__ i 1.213, »

Haberes de los dependientes del alumbrado 988, n n » 1 3.608, »
Gastos del mismo................................................ » » 2.620, » í

Haberes de los dependientes de la limpieza. . 1 246, » W » 1 2 298,59Gastos de la misma................................  . . » » 1 052,55 )

Haberes de los guardas del arbolado. . . 546, » » » 1 633,62Gastos de los paseos públicos............................ » » 87,02 t

Sueldo del fiel de la plaza de abastos. . . 180, » » » 1 180, »

Id. de los dependientes del matadero. . . 251, » > » (
__ ____  í 254, »

Instrucción pública.

Sueldos de los maestros, maestras y depen­
dientes de las escuelas..............................

Alquiler de la sasa de la Exema. Sra. Conde-
5.550,66 » » 1

desa de Bornos en que está establecida 
una de las.escuelas de párvulos. . . . » B 1.460, » / 9.501,42

Reparación de los edificios de las demás es-
cuelas . ........................ » » 869, » 1

Menage de las mismas....................................... » • 1.6'21,76 ,

5.350,66 5.950,76



Betieficencia,

Gastos de la domiciliaria..................................

Obras públicas.

Conservación y reparación de caminos veci- 
,, ’’ales. ......................................................... 395, „
líl. de las aceras, empedrados, adoquinados y

alcantardlas de las calles.......................... “ 425 »
Id. de los edificios del común........................ » »
Librado á mi favor con cargo al art. 12 capi­

tulo 6.” del presupuesto por completo rein­
tegro de los 80 000 rs. anticipados en el 
afio anterior á los herederos del contratista 
de las [obras^de las calles........................... » »

Cargas. 820

Juvilacion de un maestro y un alguacil . . 304, »
Gasto de todas clases hechos con motivo de

las festividades del S Smo. Corpus Cristi, 
de S. Bernabé patrono de esta Ciudad, y
de nuestra Sra. de la Esperanza. ... » >

Imprevistos.

Coste de los embuchados de festrignina para 
matar los perros vagabundos. . . . .

id. de 6 000 rs. vn. en títulos del 3 por 100 
consolidado comprados por el Excmo. A- 
yuntamiento al cambio de 5G rs. 70 cén­
timos por 100, y de corretage, reconoci­
miento, carpetas y cobranza de los mismos 
y de los 494.000 adquiridos en igual c'ase 
de papel con el producto de los 283 542 rs. 
83 cénts. en billetes del material del Te­
soro de la pertenencia de la Corporación.

Movimiento de fondos

Librado á favor de la Beneficencia domicilia-

240, »

5 3.523,54

3.283,54 /

Toíal data..

2.000, « 2.000, »

65 586,62

Importa el cargo......................................
Idem la data.............................................

554.340,80 
» »

117 678,83
65 586,52

Existencia para i.° de Julio. . . .

Demostración de la existencia.

554.340,80 52.092,31

En la depositaría de mi cargo. . . . . . 554.340,80 50.525,21
En la de Beneficentia domiciliaria. . . . w » 1 567,10

*a**.**«^w . 1

Igual..............................554.340,80 5-2.092,31

De forma que, importando el cargo quinientos cincuenta y cuatro mil trescientos cua­
renta rs ochenta cénts. papel, y ciento diez y siete mil seiscientos setenta y ocho rea­
les ochenta y tres cénts. metálico, y la data sesenta y cinco mil quinientos ochenta y 
seis reales cincuenta y dos cénts. dinero, resulta por saldo de esta cuenta en fin del 
mes de Junio último, la cantidad de quinientos cincuenta y cuatro mil trescientos cua­
renta rs. ochenta cénts. papel, y cincuenta y dos mil noventa y dos reales treinta y un 
cénts. metálico, y de cuya existencia me haréeargo por primera partida en la cuenta 
del mes de Jul¡o.-=E1 Depositario, Mamerto Velasco.=V.° B.’^El Alcalde, Donato 
María de Adana.=Está conforme.=EI Secretarlo, Justo Martinez.

AWiomos.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE LOGROÑO.

Este cuerpo municipal ha 
acordado arrendar en pu­
blica subasta por todo el año 
de 1862, los bancos de carni­
cería y la casa conocida con 
el nombre de (escuela de D. 
Cayetano;) la cobranza de los 
puestos de las plazas de a bas­
tos y del mercado y del arbitrio 
establecido llamado (servicio

990,19 990,19

70,50 1

862,50 / 

\ 23.801, »

22 000, »

22.981

» »

y 6.425,50
6.121,50 )

de arriero de la aldea del 
cortijo) y el alumbrado y la 
limpieza de la población, se­
ñalando para el primer i'e- 
mate la hora de las once del 
dia I.® de Diciembre próxi­
mo venidero, cuyo acto ten­
drá lugar en la Sala consis­
torial bajo los respectivos 
pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en la Se­
cretaría del Ayuntamiento. 
Logroño 2 3 de Noviembre de 
i86i.=Donato María de A- 
dana.=Poi’ acuerdo deS. E.,

Justo Martinez, Secretario.

Bailándose terminado el 
repartimiento de la contri­
bución territorial de la villa 
de Entrena que ha de regir 
en el próximo año de 1862, 
se halla alpúblicoen la Se­
cretaría de Ayuntamiento 
por término de seis dias, pa­
ra que los individuos en él 
contenidos, püedanenterarse 
de él y presentar sus reclama­
ciones, y pasados estos no se 
admitirá ninguna reclama­
ción. Entrena 26 de Noviem­
bre de 1861.=El Alcalde, 
José Aragon.=Tomás Asue­
ro, Secretario.

Se halla vacante la plaza 
de cirujano titular de la vi­
lla de Nalda, su dotación 
anual consiste en cien rs. 
pagados por el A> untamien­
to del presupuesto municipal 
por la asistencia de pobres, y 
y 4*900 J'S. pagados por los 
vecinos que deseen la asisten­
cia del profesor. Los aspiran­
tes presentaran sus solicitu- _j___ 1 —___«- « - ». ____  
tamienlo dentro del término 
de un mes, que se contará 
desde la fecha en que aparez­
ca este anuncio en el Boletin 
oficial. Nalda 3 de Noviem­
bre de i86i.=El Alcalde, 
Francisco Gonzalez del Cas­
tillo.

Se halla Vacante la plaza 
de médico titular de esta vi­
lla, cuya dotación anual con­
siste en 200 rs, pagados por 
el Ayuntamiento del presu­
puesto municipal por la asis­
tencia de pobres, y 8 800 rs. 
pagados por los vecinos que 
deseenJaasistencia del pro­
fesor. Los aspirantes han de 
ser médico-cirujanos, y pre­
sentarán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamien­
to dentro del término de un 
mes, que se contará desde el 
dia en que este anuncio apa- 
n'zca en el Boletin oficial de 
la provincia. Nalda 3 de No­
viembre de i86i.==El Alcal­
de, Francisco Gonzalez del 
Castillo.

Parte no oficial.

DCMIIÎGO SíCDRIOTJEZ,
(a) el Gallego, vaceador de na­
vajas de afeitar y toda clase de 
instrumentos cortantes, que 
se habia ausentado de esta Ca­
pital en el mes de Setiembre 
del año de 1860 à restablecer 
en otro punto susalud, ha vuel­
to á regresar á esta misma ca­
pital poniendo su estableci­
miento en la calle de Herre­
rías núm. 3, según lo tenia an­
teriormente; asegurando que 
tanto los parroquianos con que 
hoy cuenta como los que en lo 
sucesivo adquiera, quedarán 
enteramente satisfechos de su 
trabajo. También tiene de ven­
ta en dicho establecimiento 
navajas de afeitar, id. de bol­
sillo, lancetas, cortaplumas^ 
cuchillos, tijeras, estuches 
para navajas, pasta mineral y 
piedras finas para afilar nava­
jas de afeitar con aceite, cada 
uno por separado.

PRECIOS FIJOS.
Navajas de afeitar à real ca­

da una; lancetas á real y me­
dio. Los demás instrumentos á 
los precios de costumbre.

El acreditado depósito de 
sanguijuelas de la viuda de 
Solo; silo en la calle de Mer­
caderes núm. 7, ha sido tras­
ladado á la calle mayor núm. 
io4, donde sus numerosos 
parroquianos pueden hacer 
sus pedidos.

Al mismo tiempo se anun­
cia, haber recibido un sur­
tido de sanguijuelas; que, 
por su tamaño, finura y de­
mas cualidades, quedarán 
satisfechos sus muchos favo­
recedores.

LOGROÑO: IMP Y LIT. DE RUIZ.


